
CONVE[`M©  ESPECíFIC®  DE  C®LABORAclóN  GWE  CELEBRAN  POR  UNA  PARTE  EL MUNICIPIO
DE   PAci£;UGA   DE  SOTO,   ESFADO   DE   HIDALGO   REPRESENTADO  EN   ESTE  ACTO   POR  EL  ING.
ELEAZAR    EDUARDO    GARGÍA    SÁNCHEZ    EN    SU    CARÁCTER   ,DE    PRESIDENTE    MUNICIPAL
CONSTITUC!©NAL,    CON    EL    REFRENDO    DEL    LIC.    HUGO    ESPINOSA   QUIROZ   SECRETARIO
GENERAL  F-Ú.üUNIcñpAL,  A  ®U§ENES  EN  LO  SUCESIVO  SE  LES  DENOMINARÁ  "EL  MUNICIPIO"  Y

POR  Ofl'!|RÁ   PÁÍ3m   LÁ   UiNi\V'=RS§DAD  AUTÓNOMA  DEL  ESTADO  DE  HiDALGo,   REPRESENTADA

EN   ESTE  Ae=bJ®   P®r`   EL  jvA¥P`®.   Huj\/iBERT®  AUGUsTo  VERAs  GODoy,   EN  sU  cARÁCTER  DE
RECTOR,    ÁsisTID©    P©ñ    EL   MTRO.    ADOLFO    PONTIGO    LOYOLA,    EN    SU    CARÁCTER    DE
SECRETAüRúcj   6ENERAL,   A   i®ÜiENE§   EN   LO   SUCESIVO   SE   LES   DENOMINARÁ   "LA   UAEH",   Y
cuAND®     Ácl-UEN      DE     JrúÁ\AitiERA     C®NJUNTA     SE      LES      DENOMINARÁ     "LAS     PARTES",
OBLIGAitisc)SÉ     AL     TE?ü®ñl      BE     L®S     SiGUENTES     ANTECEDENTES,      DECLARACIONES     Y
cLÁusuLris:

ANTECEDENTES

Primero.  Qüe  el  día  28  dei  mes  de  Noviembre  del  año 2013,  "LAS  PARTES"  celebraron  un
Convenio  Genera!  ae  Coiaboraciórh  con  el  objeto  de  sentar las  bases  generales y unir
esfuerzos   para   iievcy   d   cabo   acl-ividades   conjuntas   de:   investigación,   docencia,
colaboracióíl   académica,   descmoilo   profesionai,   difusión   de   actividades   culturales,
artísticas,  ceportivas,  sociaies  y  de  prestación  de  servicio  social,  de  interés  para  "LAS
PARTES"  e;|  ,os  térmir.os  ae  las  ci.ribuciones  que  les  confieren  las  leyes  que  los  rigen  y
medicmte píogrcmas específicos.

Segunci®.  Q'je de  ac'Je.rco a  ;o  previsto  en  ia  c!áusula tercera del Convenio General de
olaborac:ón,   en   ei   c.uai    estabiece   la   celebración   de   convenios   específicos   de
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colaboraciór\,  es por io qi,'e "iAS  PARTES" celebran el  presente instrumento.

Tercer®.   Lc   prevención   puede  ser  definida  como   "las   políticas,   medidas  y  técnicas,
utilizadas  fJé,ra  de  los  ¡írrl:tes  de  Sistema  de  justicia  Pena,  y  dirigidas  a  ,a  reducción  del
daño  derivcc]o  por  aqueitas  Qcciones  definidas  como  delitos  por  el  Estado"  (Van  Dijk,
1990).  Esi.as  oolíticas  se  !r,cm  consolidado  como  una  estrategia  eficaz  y  eficiente  en  la
disminuciór  c;el  c}eiito  y  ;c  vioiencia,  según  Dammert  (2001 ),  De  Roux  (1994)  y  Crawford
(1997),  el  reconocim;entc  c}e  Ía  importancia  de  la  prevención  ha  ido de la  mano con  el
desarroLo  de  inteípreTociones  cie  !a  criminaliaad  que  ponen  énfasis  en  la  necesidad de
controlcr :os .¡:cxcTGres c!e ;.°esgo asociadas al fenómeno así como a los factores asociados
a la senscc:ó..! de ir.seguí;c,ac c:uaoccm,a.

Es  así  comc  en  {a  ocTuc.l;c}ac}  el  cor,trol  de  la  violencia  y  el  delito  no  es  visto  como  una
tarea  únicc  \/ excius;vG  ce  !os  eiemeíitos de Seguridad  Pública,  sino  que  es asumido por
distintas  lrtst:T.uciories  3úo,¡ccs,  orgcm:zaciones  no  gubernamentales  y  comunitarias.  Por
consiguier`-,-e,  ia  ¡'espor\sGb:iicícd  pci'c  ia  prevención y control  del crimen se  ha  ampliado,
pues inciuye  r,o só!o  c  {a  esferQ  gubernamenTaL  sino  que se  extiende  a  los ciudadanos y
a  lnstituciores de ia Sc¡\uc„  =cXJcacioiia!es y Socides.
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Cucm8.   A,'':cgac!a  y  Goaoy  (2000)  enfatizan  la  ejecución  de  enfoques  epidemiológico
que    p.'ooc,^`en    la    Orgcnización    Mundial    de    la    Salud    (OMS)    y    la    Organización
Panamericana  de  la  Salucí  (OPS)  debido  a  que  en  la  práctica  resultan  integrales  para
intervenir   e!   delito   y   ia   vioiencia,   estos   se   basan   en   la   combínación   de   medidas
preventivGs Que resu!tcm c¡tamente eficientes y eficaces.

Quinto.  ,Jre\`,J`e:iir,  etímc>iógicomeriTe significa "cmtes de venir".  Es  decir "intervenir' antes  del
hecho.  Lc  ,c>.'eve,iciórj se  ocupa  cmles  de actuar para  que un  problema  no aparezca o
al  menos Ó:smj¡iu\/an sus efectos  (Bisqijerra,  2001 ).

Con  base  en  ei  eíifoque  ep:demiológico  propuesto  por  la  OMS  y  OPS,  en  la  literatura
médica   Ccp;an   \'19é¿   er,   Bisquerra,   2001)   se   considera   como   un   referente   de   la
intervenció'-: ci c*thgúr entre ios ?res niveles siguientes:

a)   Preve¿r`jciórE  pr;m®ri€::  Trata  de  orevenir  en  el  sentido  más  amplio  de  la  palabra.  EI
oo,-eJ,':vo  consisTe  er,  e`v`itar  !c  apariciór,  dei  problema  o  reducir  la  frecuencia  de
nue`vcs   casos   prooiemáticos.    Esta   prevención   es   un   concepto   comunitario.
Cc.^sísTe  er.  c,cjaí  e!  í:ic}ice  c)e  nuevos  casos  en  una  población  a  lo  largo  de  un
per;oao  c}e  tiempo  acTuardo  en  contra  de  las circunstancias  negativas  antes de

i,e  .er`gcm  ia  opo,í~tu.iicjaa  de  producir  enfermedad.  Puede  ir dirigida  a  padres,
p¡'c>``:esores, a!u,',^,ncs, empieados y a toda !a comunidad.

b)   Prev7é:..eió;ri`j  se3üiic:d£ria:  tiene  po,r  objeTo  cíescubrir y  acabar  Con  un  Problema,10
an.,-es    pos-bie    o    rerTiediar)c    parcialmente.    Se    centra    principalmente,    en    el
c:Ícg'`,óstico  preccz  de;  problema  y  la  atención  inmediata.  Los  grupos  de  alto
'!esg¿` son o5jeTo c'e aíención especiai.

c)   P.'evJ¿~L+:€:é.Á.  \.`eL`€:cL.Ú:¿::   SreTenGe   c:etener  o  retardar  la  evolución  de  un  proceso  o

p:'c.c:em.cL aTeni,o:ic:3 sus cc>nsecuencías, aunque persista el problema básico.

Por lo tcrt-:-c,  :c  p¡''e`v'er.cióí`,  o:';riar:Q  es  ,a  intervención  que se realíza  antes de que Surja el
problema, ia orevenciór: secundaria interviene a partir del momento en que se sospecha
un prob:er,~a `y' la p¡'ever.cór te.Íc;ario se da c¡espués de la aparición del problema.

Sexto. A! resoecto y síguie'ioo un traoa.io precursor de Brantingham y Faust de la década
de  los  7G's,  Todos  ic,s  cu--ores  Que  se  ocupan  de  construir  radiografías  de  las  tácticas
contemporór:ecs de  pre\,Íeíicióri  de!  cíimen  rescatan  una clasificación  que construyeron
por ana!cg`c`  co,^!  :'esc>ec`'3  o  (c:  píe\Jer.ción  en  salud  pública  y  que  tiene  especialmente
en   cuentG   e!    o;cmco   u   ob.iei-o   de   !a   intervención   preventiva,   distinguiendo   entre
prevenciór`.  3:imaria , sec.,:^,diQria v terciaria .
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Para  esTos  c'Ltores,  :a  prevención  primGria  esTaría  dirígída  a  la  población  en  general,  la

preverció,`  secijrdar:a  estoría  cmgido  a  grupos  sociales  en  riesgo  de  realizar  delitos,
potencíaies  celincuentes  y  la  prevención  terciaria  estaría  dirigida  a  aquellos  que  ya
realizarori  delitos,  delincijentes  conocidos  (Pavarini,1994a  y  1995a;  Robert,1991;  Selmini,
1995  y  1996; .

Es   en    es.re   cor,Texl.o   c3r,cíe   se   desarrolia   e!    presente   programa   integral    para   la
prevenció'\  ce  ;cs  vio!er.cias  \/  lc  deiir,cuencia  en  Pachuca  de  Soto,  Estado  de  Hidalgo,
con  objei-o  de  ap,icar  :c`s  recursos  fecerales  asignados  al  Municipio  en  el   "Programa
Nacionci  ce  Prevenciór;  c!e!  Deiito",  cuyas  reglas  de  operación  fueron  publicadas  el  15
de febreíc  oe 2C13 en  e;  D;a.rio Oficiai  de la  Federación.

3i  E G  i A  R Á  G  i  '6`  N  E S

1.  Declorc.  `LE±  M[JN§€L?§©"

1.1.-Que   ia   Cons.Íitución.   Pdítica   ae   ¡os   Estcc}os   Unidos   Mexicanos,   en   su   artículo   115
fracción   i:,   estab!ece  Q`ue  ios  municipios  estarán  investidos  de  personalidad  jurídica  y
manejorá:r`  s,v  octíimon;o  cor,foi.me  a  ;a  ley;  asimismo  la  Constitución  Política  del  Estado
de  Hidc,go,  c-rt  sL`  c'tíc¿!o   i 15,  estcblece  qije  ei  municipio  libre  es  una  institución  con

personaUccc   ju'ídico-poíi-;ca   \/   territorio   c}eterminado,   dotado   de   facultades   para
atender    cs   iecesic}c+ces   ae   su   riúc}eo   ce   población,   para   lo   cual   manejará   su
patrimo;iic>   c3r.foírr.e   c   ,c)s   ie\/es   en   ia   mcteria;   de   igual   manera   la   Ley   Orgánica
Municipa.  c>c'a  e'   Estaco  ae  +daigo,  en  su  cHtículo  60  fracción  1,  inciso  ff),  establece
entre   lGs   i:ocuii-cc}es   \;,J   oóligaciones   de   los   Presidentes   Municipales,   Ia   de   celebrar
contratos  `}/  cor,ver,ics  cc`^  pcyt!cuares  e  Ínstíi`uciones  de  interés  público  y  el  artículo  63,
estabiece  ¿ue ei  Píesicie,-!``e ít`v`i,jnicipai -:iene ic representación del Ayuntamiento.

Que  e,  ..:-`ugo  Éíee.z3:.r  =dL;ci:-d®  6cpi'€íG  SárB€+;nez,  acredita  su  personalidad  con  la  copia
certificcc.c  ce  ic.  cc'is-,-c,.^cía  de  mcy'oría  expec)icja  en  su  favor  por  el  Consejo  Municipal
Electorc;   c:e   =acr`ücc,   ce  Sotc,   ccr,   fecna   06   de  j.ulio  del   año  2011,   de  la   elección
constitucio.-c.   oío:r,or;cL>   cie   ÁyuriTomientos,   ce;eorada   el   3   de   julio   de   2011,   en   su
carácter  ce   DresideriTe   .\z.\.ur.}cioo!   Propietario   para   el   Ayuntamiento  del   Municipio  de
Pachucc  cj`e  SoTc,  cj,.-c,.-i.s  ei  peíiccíc  comprendido  del  dieciséis  de  enero  de  dos  mil
doce ai  cuc^`u o c,e seo-i-;ero,'e  c}e  cÍos  mii  diec;sé;s.

1.3.i    Que    e!    Lic.    hbg9    ESLs\:L/<!!5sa    &-j`i:v®z,    Secretario    General    Municipal,    acredita    su

personaiicc,c  cc^,   c  coc.-c  ce.r+:ficQcc  c}el  nom.oramiento  hecho  en  su  favor  por  el  lng.
Eleazar  Ecucrcc  GQrc'c;  Sár,chez,  P.'esidenTe  Municipal  Constitucional  de  Pachuca  de
Soto,  ESTccc  c.e  -icíc,:go.

Quien   ce   ccue'Cc   c`?^   .c.'s   =ccu:`íoces   \/   c.0ligaciones   establecidas   en   el   artículo   98
fraccióri  \;   `=u3  ic  ~e`}/  O.~g`Í^;cc.  ,``\r`uuriic Sc;  dei  =sTado  de  Hidalgo,  está  la  de  refrendar con
su firmc   cis  t  3cu~er-.-c5  c`=.c:c`.,e3 suscíii.cs  por el  Presidente  Municipal.
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1.4.-Que  su  domicilio  legal  está  ubicado  en  Plaza  General  Pedro  María  Anaya,  número
01,  Co!onia  Centro  de  esta  Ciudad,  C.  P.  42000,  con  Registro  Federal  de  Contribuyentes
MPS6201017E2.

2.      Declara  "LAUAEH"

2.1.-Que es un  Organismo  Público  Descentralizado y Autónomo,  dotado de capacidad
y  persondidad  j.urídica  propia,  de  acuerdo  con  su  Ley  Orgánica  vigente  de  fecha  4
de mayo de  1977,  y su última reforma de fecha 7 de junio de 2010, cuyos fines son:

•     Organizar,  impartir  y  fomentar  la  educación  de  bachillerato,  profesional-media,
profesional y de posgrado, así como las salidas laterales en cada nivel educativo.

•     Fomentar  y   orientar  la   investigación   científica,   humanística   y  tecnológica,   de
manera que responda a las necesidades del desarrollo integral de la entidad y del
país.

•     Difundir ia cultura en toda su extensión con elevado propósito social.

2.2.-Que   mediante   Acta   284   de   fecha   s  de   abril   de   2011,   el   Honorable   Consejo
Universitario de la  Universidad Autónoma del  Estado de Hidalgo,  designó como Rector al
Mtro.   Humberto   Augusto   Veras   Godoy,   según   lo   dispuesto   por   los   artículos   19   y   22,
fracción  XI,  c!e  su   Ley  Orgánica  vigente  y  46,  fracción  V,  del  Estatuto  General  de  la
lnstitución   Educativa  en   mención.  Dicha  representatividad  le  confiere  la  facultad  de
celebrar actos jurídicos para ei  buen funcionamiento de la Universidad.

2.3.-  EI Secrei-ario Genero), el Mtro. Ado[fo  Pontigo  Loyola, dentro de las facultades que le
confiere el artículo 70, fracción  lx, del referido Estatuto General,  tiene la de refrendar con
su firma !os actos j.urídicos celebrados por el  Rector a  nombre de "LA UAEH".

2.4.-  Para  los  efectos  a  que  haya  lugar  con  motivo  de  la  firma  del  presente  convenio,
señala   como   domiciiio   legd   el   ubicado   en   la   Calle   Mariano   Abasolo   número   600,
Colonia  Centro,  en  esta  Ciudad  de  Pachuca  de  Soto,  Estado  de  Hidalgo,  CP  42000,
R.F.C:  UAE  610303-799.

plan  de intervención  pcsra  prevención  del delito en  polígonos de la  Ciudad  de  Pachuca
de  Soto,  Esii.cEdo  c§e  HiclcE§g®",  de  acuerdo  con  lo  descrito  en  el  "Anexo  Técnico",  mismo

que forma pcrte integrcmte de este instrumento jurídico.
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SEGUNDAo-COMPROMIS©S  POR  PARTE  DE "EL MUMCIPIO"

a)    Promover y  apoyar  !a  .realización  del  Proyecto  y  realizar las  acciones  conjuntas  que
se deriver, de este Ínstrumento.

b)    Apor-;-ar  c   "LA   iJÁEH"   la   cantidad   de   $   632,500.00   (Seiscientos  treinta   y  dos   mil
quinienfl®s pes®s 00/100 MaNo),  lvA incluido,  como importe equivalente a la realización de
la invest;gcc;ón 3 po!ígonos de esta Ciudad de Pachuca de Soto,  Hidalgo.

c)    Coadyuvar en !as gestiones necesarias para la coordinación entre  "LAS PARTES"  para
la realizacíór: de:  proyeci.o.

TERCERÁ.u  t€@JMPR®jws®S  P®R  PARHE  DE `'LA  UAEH"

a)    La  ejecuciór,  de  este  Convenio será  a  través del  Parque Científico y Tecnológico de
"LA UAEH",  er. coordir;ación con  !a  División de lnvestigación y Posgrado en coordinación

con  el  !nsüi:I.uÉ®  de  Ciencicis Sociaies y  Humanidades,  los  cuales realizarán  las  actividades
descritos en e,  "Ariexo Técnico".

b)    Que    [c>s    recursos    económicos    que    aporte    "EL    MUNICIPIO",    serán    destinados
exclusivamente   a   ios   costos   que   generen   las   actividades   para   la   elaboracíón   del
Diagnósi-ico.

c)    Que  hará  entrega  de!  recibo  institucional  correspondiente  que  cubra  los  requisitos
fiscales a las aportaciones económicas que realice  "EL MUNICIPIO".

d)    Que e! resultado ae los Trabajos los entregará a  "EL MUNICIPIO" a  más tardar el día  10
diez  de  c]iciembre  del  año  2013  dos  mil  trece,  pudiendo  "LAS  PARTES"  pactar  un  plazo
adicional para cjustes y modificaciones.

e)    Coadyuvar en  ias gestiones necesarias para la coordinación entre  "LAS PARTES"  para
la realizac;ór. dei p,royecTo.

CUARTA.-  Para  !a  ejecución  de  las  actividades  del  presente  instrumento,  "LAS  PARTES"
designarán como responscbies:

Por    parte     c±e     "ffL    jfúü#`-iiu:i8§G!Pio",     a     ia     Contadora     Pública     Guadalupe    Atitlán     Gil,
Coordinadora Técnica de la Presidencia Municipal.

Por  parTe   ae   "LA   UjÁE#1",   d   Dr.   Sócrates   López   Pérez,   Coordinador  de   la   División   de
lnvestigación y  Posgrodo.
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QUINTAo-   P'ara   ia   debida   ejecución   del   objeto   del   presente   Convenio,   "LAS   PARTES"
acue!rcon  en  formar iuna  comisión técnica,  que se reunirá  mensualmente, integrada  por
los  rep.'eser.Tantes que a continuación se enuncian:

Por  parte  de  "EL  MUN!Cm®",  a  las  Licenciadas  Laura  Evelyn  Flores  Navarro  y  Mariana
Amézquito  \v'ercL

Por   paí-,e   c)e   "EÁ   ÜAE[p]",   a   la   Dra.   Lydia   Raesfeld,   Directora   del   Parque   Científico
Tecnológico  c}e  ia  UAEH.

SEXTA.E  Los c ...,'ibucíones  de la  Comisión Técnica serán:

a)    Deter,Ti:r,ar e imp!err:entar las acciones para dar cumplimiento al objeto del presente
instrur,^,enl-O.

b)    DQr seguimiento ai desGrroHo de las actividades para la elaboración del Diagnóstico.

c)    Opina,' y supervisor e. o,vonce y los resultados de los trabajos; y

d)    Las demás que acuerden  "LAS PARTES".

SEPTIMAo-   "LAS   PARTES"   convienen   que   el   personal   aportado   por  cada   una   para   la
realizació.i   ael   c>resente   instrumento,   se   entenderá   relacionado   exclusivamente   con
aquellQ aue lo empleó;  por ende, cada  una de ellas asumirá su responsabilidad por este
concepto,  y  en ningún ccso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, de
conformidcd con ei artícuio  13 de la  Ley Federal del Trabajo.

OCTAVA.u   Er,   cQso   ae   generarse   c]erechos  de   propiedad   intelectual   al   amparo  del
presente   cc>r`venio,   "LAS   PARTES"  se   obligan   a   reconocerse   mutuamente  los  créditos
correspor,o.er\:tes y  a.iusta,rse  a  io dispuesto en  la  Ley de  Propiedad  lndustrial,  Ley Federal
del Derecr.o aeí Autor, sius Reglamentos y demás normatividad aplicable.

OVEipjüñ.-  Queca  exp,rescmente  poctado  que  "LAS  PARTES"  no tendrán  responsabilidad
civil  poí  ,os  ccños  y  perjuicios  que  pudieran  causarse  como  consecuencia  de  caso
fortuito   c   fuerza    mayor,    particuiarmente   por   el   paro   de   labores   académicas   o
adminisíraTi\vJcs,    eri    ia    !nteiigencio    c]e    que,    una    vez   superados    estos   eventos,
reanudarán ias actMc]ades en la forma y términos que determinen "LAS PARTES".

DECIMAo-\`úri©-ÉÑ€iAó  E  presente  ir¡strumento  entrará  en  vigor  a  partir  de  la  fecha  de
firma,  hcsTc  e;  curr,p!imiento  totd  del  objeto  materia  del  presente  convenio,  que
excedeíá  cei  01  píimero de  marzo  dei año 2014 dos  mil  catorce,  pudiendo pactarse  un
plazo adicior`al  para cjustes y modificaciones.



DECIM,A  PRIMERA.-Cualquiera  de  "LAS  PARTES"  podrá  rescindir el Convenio sin  necesidac}
de dec!aración judicial cuándo medie incumpiimiento de los compromisos de alguna de
estas.

"LAS  PARFES"  podrán  de  mutuo  acuerdo,  terminar  de  manera  anticipada  el  presente

instrumento cuando así convenga a sus intereses.

De llegarse a actua!ízar estos supuestos,  deberán dar aviso por escrito con 30 treinta días
de anticipación,  cubriendo  invariablemente en su  totalidad los gastos o trabajos que se
hayan reaíizado.

DÉCIMÁ   SEGUNDA.-   E   oresente   Convenio   podrá   ser   modificado   o   adicionado   por
voluntad   de   "LAS   PARff Esj';   mediante   ia   firma   del   Convenio   Modificatorio   respectivo,
dichas  modif:caciones  o  adiciones  obligarán  a  los  signatarios  a  partir  de  la  fecha  de su
firma.

DÉCIMÁ  TE:R`eEÍRA.-  "LAS  PARTES"  manifiestan  que  en  el  presente  convenio  no  existe  vicio
alguno  dei  consentimiento  tales  como  error,  dolo,  mala  fe,  engaño  o  algún  otro  que
pudierc  ;nvo.idarlo  y  que  cua!quier  controversia  que  se  derive  de  la  interpretación  e
incumpíimiento  del  mismo,  se someterán  expresamente  a  la jurisdicción  de los Tribunales
del  fuero  común  de  esta  audad  de  Pachuca  de  Soto,  Estado  de  Hidalgo  en  todo  lo
relacionaao  con  el  cumpl;miento  o  incumplimiento  de  las  cláusulas  que  anteceden,
renunciando  a  cijalquie,'  otro  fuero  que  por  razón  de  sus  domicilios  presentes  o  futuros
pudierc corresponderies.
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Leído  ei  p'esente  convenio  por  "LAS  PARTES"  que  intervienen  en  este  acto  y  enteradas
de  su  conTenido  y  fuerza  legal  lo  firman  por  cuadruplicado  al  calce y  al  margen,  en  la
Ciudac c}e Pachuca de Soto,  Estado de Hidalgo, el día 28 del mes de Noviembre del año
2013 dos  ,mi!  trece.

POR "LA  UAEH"

La  presente hoja de firmca coftresponcle cil Convenio  Específico de Colaboración que celebran poÍ una  parte
el Municipio de  Pachucü c!e Soto,  EsÜc!do de  Hidalgo,  representado en este acto por   el lng.  Eleazar Eduardo
Gcircía  Sánchez,  Presidente  M.unicipa!  Constitucional,  con  refrendo  del  Lic.  Hugo  Espinosa  Quiroz,  Secretario
General Municiioal;  Q  quienes se  les denominó,  "EL MUNICIPIO" y por otra parte la  Universidad  Autónoma del
Estado  de  Hidalgo,  Fepresen`!.Qdc!  por  el  Mtro.  Humberto  Augusto  Veras  Godoy  en  su  carócter  de  Rector,
asistido  por  e:  iT`fitro.  Adolfo  PonLTig®  Loyola  en  su  carácter  de  Secretario  General,  a  quienes  se  le  denominó
"LA  UAE+:'`, 5i.',f`:~j=do  e:  díc:  28 ¿g:  :r:``jes `de  Nov!embre  de!  ciño 2013 dos  mil trece.


